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Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Yolanda Urban Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maximiliano García Carpinte-
ría Metálica, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.462/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 620 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Raquel Botello Zarzalejo, contra la empresa
“Más Crédito Soluciones Alcalá II, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuyo texto literal es el siguiente:

Dispongo: Que debía declarar y declaraba
extinguidas, con esta fecha, las relaciones la-
borales existentes entre doña Raquel Botello
Zarzalejo y la empresa “Más Crédito Solu-
ciones Alcalá II, Sociedad Limitada”, conde-
nando a esta última a que abone a la parte ac-
tora la cantidad de 3.245,58 euros que se fija
como indemnización por el concepto dicho,
así como además, los salarios dejados de per-
cibir desde la fecha del despido, hasta la de la
presente resolución, a razón de los declarados
probados en aquélla, que se cifra en 3.567,02
euros (habiéndose descontado los salarios
percibidos en otras empresas).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Más Crédito Soluciones Alca-
lá II, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.465/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 295 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro Pirón Sánchez, contra la empresa
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido sentencia con fecha 3 de junio de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Pedro Pirón Sánchez, contra “Alis-
nava Construcciones, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido de la parte actora, condenando a la
empresa demandada a que le indemnice en
la suma de 6.933,34 euros, con abono de los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido hasta la de la presente resolu-
ción, lo que asciende a 7.045,77 euros, de-
clarando con esta fecha extinguida la rela-
ción laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.423/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 293 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Millón Torres, contra la em-
presa “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre despido sentencia con fe-

cha 3 de junio de 2009, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Luis Millón Torres, contra
“Alisnava Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, debo declarar y declaro improcedente
el despido de la parte actora, condenando a
la empresa demandada a que le indemnice
en la suma de 9.171,19 euros, con abono de
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la de la presente reso-
lución, lo que asciende a 8.410,65 euros, de-
clarando con esta fecha extinguida la
relación laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, cuenta número 2515.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alisnava Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.408/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 508 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Vega Fontecha, contra la em-
presa “Camair, Sociedad Limitada”, sobre
despido sentencia con fecha 4 de junio de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Fernando Vega Fontecha, contra
“Camair, Sociedad Limitada”, debo decla-


